
  

ACTA DE LA SESION ORDINARIA CELERADA POR EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE TAMAMES 

 EL DIA 3 DE MARZO DE 2023 

 

ASISTENTES 

Alcalde-Presidente: 

D. Alfonso Valle Fiz 

Tenientes de Alcalde 

D Jacinto Sánchez Díaz 

Dª Mª José Hernández Caballero 

Concejales: 

D. Pedro De Arriba Martín 

D. Jesús María Rubio Blasco 

D. Tomas Marcos Martin 

No asiste por concurrir causa justificada:  

D. Salvador Anciones Ledesma 

Secretaria: 

Dña. A. Rosario Sánchez Martín 

  

  En Tamames y en su Casa Consistorial siendo las 20  horas del día 3 de Marzo de 2023 , se reúnen en la Sala de 

Sesiones del Ayuntamiento los Sres., que anteriormente se relacionan con el fin de celebrar sesión ordinaria y para la que 

habían sido previamente convocados.- 

 Presidió el acto el Sr. Alcalde D. Alfonso Valle Fiz y actuando como Secretaria la que lo es de la Corporación Dña. A. 

Rosario Sánchez Martín. 

 

Constatado que existe quórum suficiente para la valida celebración, se declara abierta la sesión por el Sr Alcalde y se pasa a 

debatir y resolver los asuntos incluidos en el ORDEN DEL DÍA. 

 

PRIMERO.: APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR 

 

 Habiéndose enviado junto a la convocatoria de esta sesión, el borrador del día 16 de Diciembre  de 2022, por la 

presidencia se pregunta a los Sres. concejales si tienen que formular alguna enmienda o rectificación 

No se formula ninguna por lo que  se aprueba en los términos de su redacción 

  

SEGUNDO.: APROBACION MODIFICACION Nº 2 DE NORMAS URBANISTICAS MUNICIPALES 

PRIMERO. Aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento de Tamames, en la sesión celebrada el día 16 de 

Diciembre de 2022 la Modificación Puntual n.º 2 de las Normas Urbanísticas Municipales, DE TAMAMES, CAMBIO DE SU-NC 

A SUC EN LA CALLE FUENTE DEL HERRERO, promovida por José María Martin Hernández  han sido sometidas a información 

pública durante el plazo de DOS  meses, en el Tablon de Anuncios y Pagina web el dia  11/11/2022  en el Boletín Oficial de 

Castilla y León n.º 218 , de fecha 11/11/2022 , en el Periódico La Gaceta de Salamanca, de fecha 11/11/2022 

  



  

SEGUNDO. Se SOLICITARON informes sectoriales de los siguientes Organismos: 

                 Arquitecto mancomunidad (Juán Carlos García Alonso) (2022-S-RC-120) 

                 Arquitecto mancomunidad (Juán Carlos García Alonso) (2022-S-RE-124) 

                 Servicio de Evaluación Ambiental (2022-S-RC-278) 

Subdelegación del Gobierno ( Area de Industria y Energía) (2022-S-RC-279) 

                 Confederación Hidrográfica del Duero (2022-S-RC-280) 

                 Servicio Territorial de Movilidad y Transformación Digital de Salamanca (2022-S-RC-281) 

                 Secretaría Territorial de la Delegación Territorial de Salamanca (2022-S-RC-282) 

                 Subdelación del Gobierno en Salamanca ( S. General) (2022-S-RC-283) 

o   Dirección Generall de Telecomunicaciones y Ordenación de los S. De Comunicación Audivisual    (2022-S-

RC-284) 

                 Agencia de Protección Civil y Emergencias (2022-S-RC-285) 

                 Servicio Territorial de Medio Ambiente de Salamanca (2022-S-RC-286) 

                 Diputación de Salamanca (2022-S-RC-287) 

                 Servicio Territorial de Cultura y Turismo de Salamanca (2022-S-RC-288) 

                 Servicio Territorial de Medio Ambiente de Salamanca (2022-S-RC-302) 

  

TERCERO. Se RECIBIERON informes sectoriales de los siguientes Organismos: 

  

               Arquitecto Mancomuniidad (Juan C2022-E-RC-1501) 1 

                 Servicio Territorial de Medio Ambiente de Salamanca (2022-E-RC-1540) 

                 Secretaría Territ Delegación T de Salamanca (2022-E-RC-1552)(protec civil y pr ciudad) 2 

                 Servico de Evaluación Ambiental (2022-E-RC-1564) 3 

                 S. G. De Operadores de Telecomunicaciones e Infraesructuras Digitales (2022-E-RC-1642) 4 

                 Subdelación del Gobierno en Salamanca Area de Industria y Energía) (2022-E-RC-1659)5 

                 Servicio Territorial de Movilidad y Transformación Digital de Salamanca (2022-E-RC-1743) 6 

                 Servicio Territorial de Medio Ambiente de Salamanca (2022-E-RC-1742) 7 

                 Diputación de Salamanca () (2022-E-RC-1764) 8 

                 Confederación Hidrográfica del Duero (2023-E-RC-59) 

                 Servicio Territorial de Cultura y Turismo de Salamanca (2023-E-RC-273) 

                 S.G. de Operadores de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales (2023-E-RC-289) 

  

CUARTO.: En el periodo de Información Pública no se han presentado alegaciones 

 QUINTO.: No se presenta nuevo documento  refundido para proceder a la solicitud de aprobación definitiva a la Comisión 

Territorial de Medio Ambiente y Urbanismo de Salamanca, por entender que a la vista de los informes emitidos no resulta 

necesario, si bien se hace constar que de cara a futuras actuaciones municipales resulta conveniente hacer constar la 

recomendaciones y el recordatorio normativo del  Servicio Territorial de Medio Ambiente, 



  

- Al encontrarse próximo a un entorno natural, con el objetivo de evitar impactos negativos sobre la fauna nocturna, en caso 

de instalar alumbrado nocturno se recomienda que se utilicen luminarias con la parte superior totalmente opaca dirigidas a 

la fachada o hacia el suelo, en ese caso se utilizará una óptica que cree unos conos de luz tan agudos como sea posible, que 

evite dispersión de la luz. 

 - En cuanto a la conexión eléctrica, en su caso, interesa añadir que las líneas eléctricas aéreas de alta tensión con 

conductores desnudos y centros de transformación con elementos conductores al descubierto, deben adoptar las 

prescripciones técnicas establecidas en el Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para 

la protección de la avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas eléctricas de alta tensión. 

 sometido a votacion, SE ACUERDA: 

 PRIMERO. Aprobar provisionalmente la Modificación Puntual n.º 2 de las Normas Urbanísticas Municipales de 

Tamames, CAMBIO DE SU-NC A SUC EN LA CALLE FUENTE DEL HERRERO, promovida por José María Martin Hernández 

recogiendo  la recomendacion y el recordatorio normativo del  Servicio Territorial de Medio Ambiente, 

 Al encontrarse próximo a un entorno natural, con el objetivo de evitar impactos negativos sobre la fauna nocturna, en caso 

de instalar alumbrado nocturno se recomienda que se utilicen luminarias con la parte superior totalmente opaca dirigidas a 

la fachada o hacia el suelo, en ese caso se utilizará una óptica que cree unos conos de luz tan agudos como sea posible, que 

evite dispersión de la luz. 

 - En cuanto a la conexión eléctrica, en su caso, interesa añadir que las líneas eléctricas aéreas de alta tensión con 

conductores desnudos y centros de transformación con elementos conductores al descubierto, deben adoptar las 

prescripciones técnicas establecidas en el Real Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas para 

la protección de la avifauna contra la colisión y la electrocución en líneas eléctricas de alta tensión 

SEGUNDO.: Notificar a los organismos que han emitido informe la adopción de este acuerdo de aprobación 

provisional. 

TERCERO.: Elevar el expediente de aprobación de las N.U.M, una vez diligenciado, a la Comisión Territorial de Medio 

Ambiente y Urbanismo de Salamanca con el fin de que resuelva sobre su aprobación definitiva. 

TERCERO.: SOLICITUD SUBVENCION PLAN DE COOPERACIÓN “FONDO DE COHESIÓN TERRITORIAL DE CYL 

Seguidamente, el Sr. Alcalde expuso que, como constaba en la convocatoria, se informa sobre la Subvención del Fondo de 

Cohesión Territorial de Castilla y León en la provincia de Salamanca,  

La concesión de estas  ayudas a los municipios están destinadas a inversiones en infraestructuras y equipamientos de 

servicios mínimos y obligatorios y de otros servicios de interés comunitario local por los ayuntamientos, concretamente a  

deberán destinar las ayudas a inversiones: 

a) Infraestructura y equipamiento de Servicios municipales mínimos y obligatorios. 

b) Infraestructura y equipamiento de otros servicios de interés comunitario local prestados por las entidades locales. 

El importe total de la Obra a cometer es de 16.767,36 total  en ella  participan junto al Ayuntamiento que debe aportar el 

25% (4.191,84) como agentes cofinanciadores  la Excma de Diputación de Salamanca 4.191,84 (25%) y la Junta de Castilla y 

León 8363,68 (50%)  



  

Se propone y se aprueba  

1- Presentar la solicitud para el arreglo de la cubierta del pabellón polideportivo municipal 

2- Poner  en conocimiento de la Diputación Provincial el Compromiso Formal y expreso de contribuir con la 

participación municipal a la financiación de la inversión solicitada  

 

CUARTO.: RENDICION DE CUENTAS DE 12 /12/22 A15 /02/ 2023 

Como ya viene siendo habitual previamente a la celebración de la sesión y junto con la convocatoria y Orden del Día se le 

había entregado a los Srs. Concejales la relación de los pagos efectuados y los ingresos habidos durante el periodo  de 12 de 

Diciembre a 28 de Febrero de 2023 (aunque en la convocatoria figura de 12/12/22 a 15/02/2023) con los correspondientes 

extractos bancarios, así como de las existencias en los Bancos y de la Caja de la Corporación.  

Pregunta D Pedro A.  de Arriba por los importes de Pastos de las Ovejas, ha revisado cuentas y no ve el ingreso por ninguna 

parte,  

El Alcalde le informa que se le ha requerido y ha quedado que presentaba documentos porque no le coincidían importes, que 

él consideraba que había pagado, a día de hoy no los ha aportado asique habrá que notificarle formalmente la deuda para 

que pueda hacer el ingreso en periodo voluntario y caso de no ser atendido se a remitirá a REGTSA. 

Pregunta por los importes pendientes y con la venia, por la secretaria se informa que no teniéndolos a mano se les remitirán 

por correo eléctrico así como también del importe  de la deuda pendiente de la Luz del bar piscina municipal, respecto a la 

cual se actuara de igual modo 

Pregunta igualmente D pedro de Arriba por una anotación del Banco de Santander que textualmente pone “Ingreso En 

Efectivo de Alfonso Valle Fiz En Concepto De Pago Licencia Ferias Manuel Lorenzo Aparicio “el importe es de 194,40 EUR   

D Alfonso Valle informa que él no ha hecho ese ingreso, y no sabe porque el Banco porque lo ha reflejado así, en la 

contabilidad figura y es lo que es, que el ingreso lo g ha realizado Manuel Lorenzo Aparicio por el puesto en las fiestas. 

El Pleno de la Corporación se dio por enterado 

QUINTO.: INFORMES DE ALCALDIA 

Se da cuenta  de los siguientes: 

SUBVENCIONES: 

La Federación Española  de municipios y Provincias dentro del  programa de actuación que tengan por objeto incentivar 

actuaciones consideradas de interés público y social que promuevan los objetivos de desarrollo sostenible para los y las 

jóvenes, de 16 a 35 años, en el ámbito local ha concedido una  ayuda de 2500,00€ para REALIZACIÓN del proyecto:   

“Proyecto corto y cambio. Jóvenes que cambian el mundo a través de cortos” 

Es innegable la importancia de esta ayuda ya que  para este segmento  de población solamente se ha concedido a 7 

municipios,  Manu la viene solicitando otros años y por fin este nos  la han concedido. 

Respecto al Aula Menor que también se  desarrolla en el Telecentro han concedido 4000,00e para gastos de mantenimiento 



  

Plan Apoyo Diputación, el importe de este año es de  38.992,00€ 

Esta  ayuda se destina a Contratos de trabajadores temporales desempleados con una duración mínima de sesenta y un 

días, y otra parte para atender los gastos que deriven de la ejecución de obras, servicios y suministros de competencia 

municipal  

Tradicionalmente el 50% como mínimo debía destinarse a contratación, pero este año se puede destinar indistintamente 

a una cosa o a la otra.  

Mejora de la escuela Rural, han concedido 5600,00€ para pavimentar el patio, el Ayuntamiento pone 2400€ 

 

Ayudas a los Bosques, Se ha concedido la Subvención solicitada  en el marco del Programa de Desarrollo Rural de Castilla 

y León 2014-2020, prevención de daños a los bosques, para el año 2021,(publicado el extracto en el BOCyL nº 236, del 9 

de diciembre de 2021), por un  un importe total de 73.975,18 €, 

     Pregunta D pedro de Arriba para que se ha solicitado/concedido, le explica D Jacinto Sánchez 

Se Ha solicitado a Agricultura  5000,00€ para Placas para Sondeo en Altejos 

OBRAS 

Respecto a la obra de la Plaza se informa que se espera que pueda estar abierta en Semana Santa. Si no concluida pudo 

ejecutar ahora la empresa Meraki, que es de La Coruña está ejecutando,  

Se ha ejecutado también la Calleja de Calixto, había un problema y había que resolverlo, se prorrateara el importe de lo 

invertido, el Ayuntamiento ha puesto la mano de obra y ellos corren con los materiales. 

Camping, se ha limpiado con una cuadrilla  de la Diputación que ha trabajado 2 semanas, habrá que intentar que nos la 

concedan otra vez,   estaba en un estado lamentable. La idea es intentar que pudiera destinarse a estacionamiento de auto 

caravanas 

Se están haciendo trabajos en el centro de Asprodes, se caían las placas, casi todos los edificios tienen problemas que hay 

que atajar, la residencia que tiene muchas humedades, hay que dar caídas e impermeabilizar e l tejado, el hogar de los 

Jubilados tiene mal el patio y el desagüe de los canalones hay que dirigirlo a los sumideros, el multiusos tiene las puertas 

carcomidas, se van a sustituir por unas de aluminio que se han encargado a Jaime…en fin ..se ira haciendo poco a poco. 

BAR JUBILADOS 

Se informa que se puso anuncio, había una pareja interesada pero no prospero, el día 10 viene otra persona. Es un asunto 

que tiene que acordar entre la Asociación y el interesado,  

El Ayuntamiento les pagara durante un año  el pellets que se consuma, y respecto a la Luz la asociación abonara 1/3 y el 

arrendatario 2/3 del coste. 

A continuación se da cuenta de los incidentes protagonizados por jóvenes de Tamames de entrada en la escuela para fumar  

y que son los mismos que entran en la piscina en verano y  los protagonizados en el Árbol  de Navidad que rompieron, en 

este caso parece que los jóvenes eran de algún otro municipio cercano 



  

CURSO SOCIOSANITARIO 

Comenzó el día 1 de Marzo, se está impartiendo en el multiusos para un total de 12 alumnos, de Tamames solo hay 4, el 

resto son de fuera, la selección la realizo el ECyL, alguno d eTamames renuncio una vez seleccionado,  

Es un curso con muchas posibilidades de trabajo una vez finalizado, dura un año y están cobrando 1080€/mes 

SEXTO.: RUEGOS Y PREGUNTAS 

No hay 

 Y no teniendo más asuntos que tratar siendo las 20,55 h El Sr. Alcalde da por concluida la sesión de la que se extiende la 

presente acta de la que como Secretaria de este Ayuntamiento doy fe. 

El Alcalde                                                                          La Secretaria. 


